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A V I S O  
Tunja, 25 de julio de 2023 

 

REFERENCIA: NULIDAD SIMPLE 

DEMANDANTE(S): BRÍGIDA DELIA GÓMEZ PARRA & OTROS 

DEMANDADO(S): MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ 

RADICACIÓN: 150013333005-2023-00094-00 

 

Se informa a la comunidad en general que mediante auto de fecha TRECE (13) de 

julio de dos mil veintitrés (2023) se admitió la NULIDAD SIMPLE radicada bajo el 

número de expediente 150013333005202300009400 instaurada por BRÍGIDA 

DELIA GÓMEZ PARRA & OTROS contra MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ. En la 

que se pretende la nulidad del Acuerdo No. 018 del 22 de octubre de 2022, expedido 

por el Concejo Municipal de Chiquinquirá por medio del cual se autoriza al Alcalde 

Municipal del ente territorial demandado «para que acorde a las disposiciones 

legales constituya una sociedad de economía mixta que tendrá como objeto apoyar 

la gestión de la secretaría de tránsito municipal y prestar algunos servicios a cargo 

de esta área funcional que puedan ser delegadas a terceros.  

 

   

 Atentamente,   
  

 

 

YULIETH YURANY NÚÑEZ BOHÓRQUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


